
2.4. TUTORÍA COMPARTIDA 
 
2.4.3. FASES DEL PROYECTO 
 
Fase 1: selección del alumnado 
 
La selección del alumnado se realizará preferentemente durante el primer trimestre de 
cada curso escolar, entre los meses de septiembre y octubre, siguiendo las características 
indicadas en cuanto al perfil del alumnado al que va dirigida esta medida. Esto no 
impide que se pueda incluir a un alumno o alumna en el Proyecto en cualquier momento 
del curso si se estima oportuno. 
 
La solicitud de participación en el Proyecto de Tutoría Compartida se realizará de forma 
voluntaria para el profesorado, el alumnado y las familias. 
 
Los emparejamientos se designarán por elección del profesor o profesora, por 
continuidad en el proyecto o por indicación del tutor o tutora. 
 
Los segundos tutores o tutoras prepararán los cuadernillos de seguimiento de los 
alumnos y alumnas que participen en el proyecto. 
 
El proyecto se desarrollará aplicando diez estrategias básicas de la Tutoría Compartida: 
 
 

 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
Fase 3: evaluación 
 
Los distintos cotutores o cotutoras deberán coordinarse con los respectivos tutores o 
tutoras y con los equipos educativos para establecer los criterios y los momentos de 
evaluación del alumnado seleccionado que participa en el proyecto de Tutoría 
Compartida. Asimismo, es necesario realizar el seguimiento y la evaluación del 



Proyecto de Tutoría Compartida e incluirlo en las revisiones del Plan de Convivencia. 


